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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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6. Incorporación a programa de vigilancia6. Incorporación a programa de vigilancia
Todo trabajador diagnosticado con una enfermedad dermatológica de origen profesional, deberá ser considerado un "caso
centinela", lo que obliga al organismo administrador o empresa con administración delegada a revisar las evaluaciones del
ambiente de trabajo sobre los factores de riesgo especí cos de la enfermedad profesional cali cada en el grupo de exposición
similar correspondiente a dicho trabajador.

Si no existiese una evaluación de riesgos previa a la cali cación, el organismo administrador o empresa con administración
delegada deberá cumplir con lo establecido en el N°9, Capítulo IV, Letra A, de este Título.


